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Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Boletín,Oflcial del Estado» número 282).
Orden del.Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<8oletin Oficial del Estado» número 53).
Orden' del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«(Bolelin Oficial del EsladQ)~ número 53). .
. Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (~(Boletín Oficial del ESladm. número 77). .

., Duodécimo.- La Direee.:i,ón General de Aduanas y la Direc
clan. General de E,;porlaclon. den,ro de sus respectivas compe
ten~!as. adoptarán. la~ 'medidas adecuadas para la correcta apli
caClOn y desenvolvimIento de la presente autorización.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
. Dios ~arde a V. 1. muchos años. .

Madnd. 4 de junio de 1985.-P. D .. el Director general de Ex.
.portación. Apolonio Ruiz ~igero. '

Ilmo. ·Sr. Director geneial de Expo~tación.

·ORIJ..EN de 4 de junio de 1985 por la que se aUfori:a
a la firma «Prat Carlón, Sociedad Anónima», el ré
~imt"n de tráfico de perfeccionamiento activo paru la
impoff«ción de paSIO de mudaa .r la exportudán de
papel.y carlón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e,;;pe
diente promovido por la Empresa «Prat Cartón. Sociedad
Anónima). solicitando el ré~irnen de tráfico dé perfeccionamien
to activo para la importacion de pasta de madera y la exporta
ción de papel y carton,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y' propuesto por
la Dirección General de Exportaóón. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~(Prat Cartón. Sociedad Anonima)). C;Jn
domicilio" en Nicolás- María Urgoiti. número 42. Prat de L1obre
gat (Bare<!lona). y NIF A-08·717808.

Segundo.-Las mercancías de importación serán;
J. Pas.ta de madera mecánica blanqueada. posición estadí,,

tica 47.01.U1.
2. Pasta de madera' química al bisulfito. cruda. de fibra lar

ga. posición estadistica 47.01.32.
3. Pasta de madera química al bisulfito. blanqueada. de fi

bra larga. posición estadísti~a 47.01.35.
4. Pasta de madera química al sulfato. cruda, de fibra larga,

posición estadística 47.01.61.
5. Pasl<-l de madera química al sulfato. blanqueada. de fibra

larga. posición eSladística 47.01.71, con origen en:
5.1 Escandina\'ia. Canadá o norte de EE. UD.
5.2 Francia. C. Rhon o Cpile (<<Arauco. Cía. Manufac. Pa-

pel y Cartóm». . .
5.3 Sur de EE. ULJ.

6. Pasta de madera química al sulfato. blanqueada. de fibra
cona. posición estadística 47.01.79. de:

6.1 Abedul.
6.2 Eúcalipto.
6.3 Otros.

Tercero.-L:os productos de exPortaCión será\l:
1. Papeles y cartones constítuidos por varias capas de cali~

dad diferfñte. -taJes Cümü «dúplex». ~~triplex;; y ,~¡;¡¡j:tip:eA;¡', posi
ción estadística 48.07.57.

11. Cartones de peso por- metra cuadrado superior a 225
gramos con ~asta mecánica, posiCión estadística 48.01.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos netos del producto 1 que sé ex·

porten. se podrán importar con franquicia arancelaria. o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios.' según el sistema a que se acoja el interesado.
119 kilogramos de pasta que corresponderán a las proporciones
de Jos distintos tipos de pastas 1, 2, 3. 4.5 Ó 6. realmente utiliza
das.

Por cada 100 kilogramos netos del producto JI que exporten.
se podrán importar con franquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán les derechos aran'
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado. 109 kilo
gramos de pa!o>las. que corresponderán a las proporciones de los
distintos tipos de pas-tas 1, 2. 3. 4. 5 Ó 6. realmente utilizadas.

'h) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas
el ·15,9 por lOO para las pastas utilizadas en la elaboración del
producto I y el 8,26 por 100 para las utilizadas en la elaboración
del producto 11.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en Ila correspondiente hOJa de

'detalle. por cada producto exportado. las comp~lciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las roer
canClas previamente importadas o que en su compensaaión se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaretc;ión y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestrds para su revi
sióno 'Bnálisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quillto.-Se-otorga esta autorización por un período de dos'
años. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación -a su caducidad ~ adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

SexLO.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que Espapa mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paí"es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciondl
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptímo.-EI pla~o para la transformación y exportación en el
sislt'ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema hahrán de tum
plirse los requisitos establecidos en el ponto 2.4 de la Orden de
I.i Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. n de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En_ el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .-

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen dere,..ho las
exportaciones realizadas podran ser acumuladas.. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cUdl ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sístema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de ímportación. en la ad¡nísión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportació_n~ en los otros
dos sistemas. 'En todo caso, deberán indicarse en Alas correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licenCia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
meQ,de tráfico de _DerfeccionamientQ activo V el sistema elegido.
mendonañdo -la disposición por la que se- le ótorgó el mismo. - -

Noveno.~Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados ex
~rtables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de. derechos, las exportaciones que e hayan
efectuado desde el 2 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restanle docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar eo trámi
te su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en
el artículo anteriOT comen~anin a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del EstadQ»).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .



21368 Sábado 6 julio 1985 BOE numo 161

13329

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estadm. número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «(( Boletín Oficial del Estado~~ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficialdel Estado» número 53).

Orden del MlnlsteTlO de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)

Circular de la Dirécción General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado>. número 77).

.. Duodécimo.-La Di~?n General de Aduanas y la Direc
clOno Gev-eral de, E?\.portacu;m, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Por la presente disposición se deroga la Or
den de 13 de diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de
26 de enero de 1984). . •

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años. "
MadTld. 4 de junio de 1985.--P. D.• el Director general de Ex-

portación. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de junio de 1985 por,/a que se autoriza
a la firma ((CrifeSa, Sociedad Anónima~, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento (l('tivo para /a impor
tadón de monómero de metacri/ato de metilo y /0 ex
portación de placas de metacrilato de metilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Critesa. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de monómero de metacrilato de metilo y l:r
exportacion de pJacas de metacrilato de metilo,

Este Ministerio. de acuerdo a Jo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la tinna «Critesa, Sociedad Anónima)~, con do
micilio en Mariscal Cabanes. número 9, Badalona (Barcelona). y
NIF A-08-098014.

Segundo.-La mercancía de importación será:
l. ' Monómero de metacrilato de metilo, con aditivos-catali

zador. activador. regulador de la' polimerización. desmoldeante,
etcétera. en una proporción inferior al 0,4 por 100, posición esta
dística 24.14.71.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Placas de metacrilato de metilo. posición estadística

39.02.91.
1.1 Sin colorear.
1.2 Coloreadas.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo. siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de metacrilal'O de metilo sin co

lorea,r que se exporten9 se podrán importar con franquicia aran
celana. o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se devol
verán los derechos arancelario$, según el sistema a que se acoja
el interesado, 126.74 kilogramos Gel monómero de metacrilato de
metilo. . .

Por cada 100 kilogramos de placas de metacrilato de metilo
coloreadas que se exporten, se podrán importar COD franquicia
arancelaria, O se datarán en cuenta de admisión' temporal. o se
devolverán los derechos arancelarios,. según el sistema a que se
acoja el interesado, 125,47 kilogramos del monómero de metacri- f

lato de metilo. .
b) Se consideran pérdidas el 6.6 por lOO, en concepto exclu

sivo de mermas y el 14,5 por 100 en concepto de subproductos,
adeudables por la posición estadi,tica 39.02.92.2.

Caso de que haga uso del sistema ge reposición con franqui
cia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o DD.
LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las co
rrespondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de sub
productos aplicables a las mercancías de. importación. que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

d) El interesado queda obligac;lo a' declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detJl\e. por cada producto exportado, las composiciones de las

materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti-'
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas. que las identifiQ,uen y distingan de otras similares y que 'en
cualq~uier caso deberan coincidir, respectivamente; con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime tonve
niente realizar, -entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otOTga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la recha de su publicacion en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad radjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de rebrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
.->s que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de ExportaCIón, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por prImera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el. punto 2.4 de la' Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a r.artir de la
fccha de las exportaciones respectivas, según lo estab ceido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
expDrtaciones realizadas podran ser acumuladas, ,en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

. Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen-
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en .Ios otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
corno de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegioo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde·el 16 de noviembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Ofici.a1 del Estado», podrán.
acogerse también a los beneficio. correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la ......
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
..en trámite su resolución. Para estas, exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 'desde -la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es-
tado». '

Undécimo.-Esta autorización !le regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la prllsente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien-

.tes disposiciones: .
Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número

165).
Orden de la P'residencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin OfICial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado~> numero 53).


